
N ú r a . 76 
ít'vi'-y.;<vv»J>¿fH,.;itJ.v. 

L u n e s 25 de J u n i o d e 1900 
*'jiíní:;i-.í-Art.i; 

¿b cen t s , n ú m e r o 

S L A . P R O V I N C I A D E L E O N 

Lue^o ^ue los Grea, AlCAMes v '*iicr6i.iriov m'ihun 
UVJ námeroa del BOLKTÍN que corrcEporidi&a ' i l tHa-
\?Íto, dispofitiran que SP. üfc na uífiiíiwlRr en el dtio 
;iíí ouatumbre. tlonát punaantJCíirá KasSa c! wicibo 
•ív] nlimero Hig-níocte. 

LOP Secrotarioa cntiloráa ilü conservar ioc BOI.E-
'.'^BÍI ooleocion'tdoa crdtiñftdaüjpíiío pnra «a aucua-
ti*,;'nación, que ilcberá -wtíiaa.ra'í cada año. 

m m i m LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Se Buscriheen ta Imprenta de la Dipatacidn provineial, 4 4 pe-
uetus úi> aúuV.raoa el trimestre, 8 pesetas al semestre 7 15 pesetas al 
nño, pagadas al solicitar la snscripcidn. 

húmeros sneitos 25 ofotimos de peseta. 

ADVERTENCIA JÍDU'OKUL 

Las disposiciones de las Antoridnriei*- Rx^opto las 
qne sean a instancia de p:irtu no pobre- so inRerta-
r4n oficialmente: asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio iiaciunnl que dimane da las 
mismas: lo de interés particular previo al pairo adfr* 
Isntado de 20 céntimo!? de niñeta pomada lineado 
inserción. 

P A S T g O F I C I A L 

(Gaceta del día 24 de Junio) 
PBBStDENCIA 

OtL OONf^ElO 01 VIMSTROS 

Ss HM. vi Rey v la Roma R«-
Iteoto (Q. D. G.) v Attfftiüta- Real 

. Fáif.üm fioctir.'úan' sin níivedail jín 
su impart'íiitPi eolurl.. 

GOBIERNO D K ~ P B O V [ N O r A l ~ . ' 

OBRAS PÚBLICAS • 

Carreteril» 
Rn Tírtu'í l .1 ilñ'!n d'pri'iepto por la , 

DirftPfíiftnconí-ral Hp Ob^w p u b l i í i f i s * 
prto f->rha^30dn Mivn' 11 ' hmn . no tn 
0/>li'rtpnn p ' V i l ]y\ s^flalndo A1 día 
dív-Julin n)*(íximí>, " v h n t ' n fl'*i!fl<!'fípc'i 
' lo In maflsna. . 'p^ri_ h m i l v . s t ü r . d e ' 
aívip-ne: dp n'-TippvVfio.'O'i fin ! l ft:'rr<> 

"topo rlo.n»'inr'pr r . rdf ln íffl A f l n n ^ r o i l . 
G/iA^ f? '^pr^'ó-V..nf'(>3tipiir>qto fé- : 
dactado pn Ifíílíí rt flí). v rnvo nrc -

•Jíiip'ip.cto di? fíortpotíi M dí»7 .n2 ,ñ9 ' 
pP!3nt';p. * ; '•„/.":. : . , - • --

.fc» snbnfll.ñ s« fí^lplirarn rtn loa f(l*'.. 
i r m i r R n ' P v P ' i i ' l n f l pn la I'-at.rnor'iAn 
ilp9Rdf> M'VÜO'IP IRS9. un P Í ' P GO-
bi«fn'» dp p r n v i T , ? ; ' . drndp prt b-'Ma-
r^n dfl máriiR;>.ct.n pflrn coiioíiiniipnír). 
dpi puh"pn ol .prp«npnn<itr> v PI nl'A-

. !?!> d p ; o n n f l Í P . i n n p a C ' T P S n ñ n d i f t n t P R . 
" Ln« p r n p n q i r i n i p s PP prfisííntnrnn 

~ PP p l ip ¡?n C P T a t l o . niustado pxontfi-
TPpnf.ft ni .Hindp!n ffilfl Hp ifseptó'Á 
rnnt.nnincm'i. pxtpndidns pn rnpp] 

.'Ip.nnn ppíptn: d p b i p r K Í o íipniTip,,nar-
sp pl r p . ' C M n P i l n qup anppdit.p habpr 
PnnBig-npdo on la f : n j n dp nppo'-í'tpp 
p | 1 pr.r tOf> dpi i m p o r t e del prpso-
p n o i i * p d p poptrnta. 

Rn P! iv-iso de qnn rpfl'iltflii dría o 
más prno.wc'flnea icnalep. Be cele 
brarfl ftn el oet.n. ÚMÍnampntfi ^rtre 
PMS aiitorpa. una s p f f u n d a licitación 
abiprta. fijíndnae In primpra puja. 
Pnrln fr.O"nK. í»n 125 pPSPtRB. v ÍJUP-
dan^o lai demás » Ifl vnltint.ad de los 
licitarinres. con tal que no b a j e n de 
25 pPRpt&g. 

Los ffngtrtR dp inpe''C'An dpi iinun-
eid en I» Qaeeía de ifadrid y BOI.BTÍN 
O H C H L de esta provim'ia sertín de 
snecta del rerostsete. 

¡ El plazo para p| ntorgrnoiiento de 
la escrilura de Hiinza u» excederá 

1 de veinte dfus, i contar desde el de 
j In subasta, y no verificándolo eode-

cliir.ira unía, sin mas tnttnita. coa 
I pérdida del deposito arovisiunal. 
I Leoo 21 de Jumo de 1900. 

- Kl Oobornador. 
• l l a n o n T a j a P«KS 

Modelo de proptrnaó* 
D ..... v e n i n o de...... affrun céiu ' 

la personal nuin..:... enterado del 
nnnnflin publicado por el Gobierno 
civjl de !» provincia de León con fe-
chü , de las condiciones v requi-
git^s qncpe.exifren para la ad^odica.' 
cion en publica s n b G ü t n de loa acó 
píos do conservación de Is csrrptera 
de primer orden de Adanero á Gi|ón 
(2 ppccion).-..presupuesto redactado 
en 1898 á 99. SP cmipromete a to
mar i su carffti la.e|ecti('ion„dfl Ing 
m i s m n ? ' C o p ps tMCta pujacon h los 
pxprppadns reqnipttos y condiciones 
por ta cantidad dr..".. " 
V'-(Aqni.la proposuvói que.»« hnpf» 
Rdm't'opdo o mPi^rando lisa vllana-
mente el.tipn fiiído- pern.ndvirtien-
do qup pprá de.apfbadn toda pronues-
t u en queiio se e x órese determina* 
d a m e n t e la cuntidad de pesetas.v 
céntimos (escrita en letra), por la 
que R<" compromete el proponente-A 
la PiPciicion do las obras, asi como 
toda i'quelta que se n&ada alguna 
cláusula ) • . . • • ,. 

(Pecha y firma del propnnente.) 

DIRECCIÓM GKNEUAI. 
DE OBRAS PUBLICAS 

Rp viruid.de !n dispuesto por RÍÍAI 
ordon'de 19 de Enero de 18119, esta 
Dir'.ocion gronm-al ha sefialndo el día 
12 del pros-mo mes d" Juliu, » las 
once de la mnñuna, para la adjudi-
cación en púhlii'a subasta de los aco
pios dol provecto redactado en el 
año 1898 4 99 paia la conservación 
de la carretera de Sahagún á Las 
Arriondas. provincia de León, cuyo 
presupuesto de contrata es de 11.313 
pesetas 43 céntimos. 

L'* subrtfitr» so celebrará en los tér
minos prevenidos por la Instrucción 
de I I de S<H<l<embr.< de 1886. en 
Madrid, onti; la D¡r.H!C¡ó:i general de 
Obras públicas, situada en el local 

| que ocupa el Ministerio do Apricul 
1 tura Industria, Comercio y Obras 

piiblicjs; hallándose de manifiesto. 
p-iia conocimiento del publico el 

. presupuesto, coudiciunes y planos 
: correspondientes en dicho Miuiste-
: no y en el Gobierno civil dé la pro-
, viucia de L'ónv 
• fea admitirán pioposiniones en el 
• Xegociaric correspondiente del Mi 
: nisteno de Agr icu l tu ra , Industria. 
! Comercii y Obras públicas, en las 
¡ horas hábiles de oficina, desde el día 
I de la fecha hasta,las cinco de la tar-
1 de del día 7. de Julio próximo y en 
• todos los Gobiernos civiles de la Pe-
| ninsula en los mismos días y lloras. 

Las proposiciones se presentarán 
! en pliegos cerrados, en pape! sella-" 
I do de la clase undécima, arreglan-
• dose al adjuntó modelo', y la cantl-
. dad que ha de consig-narsu previa-

meute como garantía ,para-.tomar 
parte enlá subasta serí dp 120 pe
setas en metiilico ó eu efectos de 
la Deuda pública, lil tipo que les esta 

. asignado por las respectiv îH dispo
siciones vigentes; debiendo acom-

1 paQiirse á cada pliegj el documento 
q'ie acredite haber realizado el de-

i" pósito de! modo que previene la re
ferida lustriicción. 

.Eu el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá eo el acto á ún sorteo entre 

• las mismas. 
! Uadrid 4 de.Junio.de 1900 —El 

Director general, Pablo de AUola. 
Modelo de proposición 

D.N. N^, vecino de.... según ce-
I dula personal -núm..;, enterado del 
. nuunrio publicado con fecha... de. . . 
! ultimo, y de las condiciones v rpqui-
1 sitos que se exigen para la odiudica-
< cion PU pública stibasfa de los iico-
I p'os del proyecto redactado en el 

año de 1898 á 99 para conservación 
de I " carretera de Saliagun á Las 
Arr¡ondas, provincia de León, se 
compromete á tomar a su cargo la 
ejecución de los mismos con estricta 
sujeción á los expresados requisitos 

y condiciones por la cantidad de 
(Aquí la proposición qne se haga, 

admitiendo ó mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero lid virtien
do que será desechada toda propues
ta en que no se exprese determina
damente la cantidad, en pesetas y 

céntimos, « s o n t a e n letw; w . r b que 
se c o m p r o m e t í ) e í p i ' o p o r i i v i w i i la 
ejecución d e las o b r a » , a s í c o m o t o d a 
aquella e n quoseatladii a i g u n a c l iu-
sula.) 

( [ •echa y firma d e l p r e p o c e o t e . ) -

I DON ENRIQUE CANTALAPIEORA V CRESPO, 
I 1NOKMEBO JEFK DKÍ. l l ISTlt lTO M I N K -
I BO DK KSl'A PROVINCIA.' 

• . Hagovsnbor:.Que por D. Nicanor 
Balboa v Barrios, vecino rio S antan
der, se h i presor.tflilo 00 elGubierno 

1 civil de esta provincia, ea o! ida 11 
I del mes do Abril M t las diez da la 

mañana, nua solicitud (lo registro 
• pidiendo 12'pertenencias p a r a la mi-
; na de hulla llamada lianta Sita, sita 

en téimmouel pueblo de La (trauja. 
Ayuntamiento no Alvares. 'pan je . 
llumadn t-uerde Esr.m,-,.' I - «a - '-
s g mcion 1 1 c t I c- i i(c (. 
ciasen la.f.irin«.sivni$Di»:''>"..'~. 

So,tendra'por"'ptiíitií'do ¡iart.iiíailaí 
-: misma'boca OH u ,a rn tno í iit.i-jua. 

des le este ¡:n:,t(i y 0: ' [iii.occ'iú'i S. 
se medirán 400 riie¿ros":p.i:j cbíticíir;: 

~, ;l<.'l;^íVúpaY;ile-é¿t(S.'|iunto-'y-nft^di:';-
- reccioi. O. se m-idinin loO metro»-
!, para la i . ' , dn ftíto punto cu ( h i - ü c - . 
'. cióii:N: se medirán 4i)0-.metrcs para •. 
• la 3.', de estttinaiito cu di.oc.c on E. 

300 1 r ! 1 4 ' e t 1 L I 101 
¡ S. 400:n.etros para, la 5.". di- éste ea 
1 iiireooiiin O. loO inctivis p t r u que 
! quede cerrbdd el poligñno ¡ie las 12 
¡" peftpueuciiis sóticitndas. • 1 " -
! • Y'habieuc.b hecho constar cato i " -
" teresiidó que tírtí,»; r e a l i K a d o oi.(íf¿pó-
1 sito prevemao p o r 1,1 lev. se h'.i ad-
r'. mitidó dicha solicitud,'por doci-ntó 
. del Sr.iiiobcrtiadüf, eiiVporjuicto Ue 

tercero. que se iinuui. 'ia o o r ineuio 
del .'presente edicto p a r a cine ene! 
termino uo sosent;. di.», cnataaos 

j desde su fecha, pumlon pr.isent.'ir eu 
! el (jobierno civ¡: *p.s onosicioiíes los 

que se consideraron c í o : dsrecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 21 do la Isy 
de minería vigente. 

l.eon 19 de Abril de 1900.—i. 
Canta fapitAm. 

* * 
Hagosiber: Q u o ñ o r l i . Nicanor 

Balboa y Barrios, vecino de ü.mtsn-
der.seba presentado en t i Gobierno 

-civil de esta proviticia, c u el día I I 

1 
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del mes ne Abri!,á los diez de la ma
ña! a, unu folu-ita i de registro p¡-
dieudo 12 pei tcneLr ' iüg para la mina 
de hulla ¡kmnilu Teodora, sita en 
térnilnn del pueblo do Santibíüez, 
Ayniitainienlo <le Al vare*, eitio Ha-
madu Avei'Cdo y moote del Teso. 
Hauí» la (iesigniiuión líelos citadas 12 
pertetieocias eu lu f o n r i a PiRnieote: 

Se tendrá p o r p u lo de partida un 
casi' fio que hay ntraveendo en el 
rio que haju de Sautibáfiez; defde 
este punto y eu dirección S se me 
dirán 200 metros ¡laru colucor In 1." 
estaca, de ¿«ta e;. d i r m d Ó D O. 800 
me'rre pam ¡n 2.", de ésta en direc 
Oióti N. 400 motres pura colocar la 
b.*, dti ésta en dirección E. 300 me
tros para U de ésta en dirección 
S. eo medirán ÜOO metroa para coló 
carse cu la 1.'estuca y quedar (le
trado «1 polígono de isa 12 hecvA-
reo» podidas. 

Y habiendo hecho constar este iu 
teresarto q u " tiene realizado el de
pósito prevenido por ia ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuí cía por me 
dio del presente edicto para que en 
el término de sesínta días, tnntados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil RUS oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parte del tei reno solicitado, 
según previene el art. 24 do la ley 
de ininenu vitrente. 

León 10 de Abril (le 1900.—jP. 
Contalajjiedra, 

Verificado el sorteo que previene 
el art. 44 de la ley del Jurado, han 
sido designados para formar Tribu
nal eu el cuatrimestre que abraza de 
I . " de Mayo á 31 de Agoste del co
rriente año, los individuos que á 
continuncióü se expresan: siendo 
las causas sobre b> inicidio por im -
prudencia y ezpendición de moneda 
falsa, contra Regino Alvarez y Leo
poldo Peña, procedentes del juzga 
do de esta capital, las que han de 
verseen dicho pe iodo; habiéndose 
señalado los días 28 y 30 de Junio 
próximo, i las diez de la mañana, 
para dar comienzo A las sesiones. 

Cubetas i» familia y vecindad 

D Alipio Calvo García, de León. 
D. Agustín García Llamas, de 

Cuadros. 
D. Blas Fidalgo Dsmioguez, de 

Antimio de Arriba. 
O. Manuel Bayón García, de Oa 

rrafe. 
D. Prudencio Crescente, de León. 
D. José Rodríguez, d- ídem. . 
D. Alberto García García, de La 

Seo». -
P. Auto: io García Pérez, de Lo-

renz'nn 
D. Atilano MuAiz Posada, de San

tiago 
1). Ambrosio Alonso Vacas, de 

Trobajo del Cerecedo. 
D. Gregorio Magdaieno, de León. 
D. Eduardo Millán, de ídem. 
D. Baltasar D e». Robles, dn i letn. 
D. Nicanor Alvarez, de Armunm. 

D Andrés Fuertes Fuertes, de Vn-
lilla. 

D. Agustín Perrero Carrizo, de 
Alcoba. 

D. Ludís Moya Gareij, de Santi-
báñez. 

D. José Vélsz Morí i i , de Manr.a-
neda. 

D. León Martínez Martínez,de Vi-
llacedré. 

D. Aquilino Garcí» Alonso, de Vi
lla de Soto. 

Capaeiiades 
D. Antonio Beliuchón, de León. 
D. Miguel Fernández Bauciella, de 

ídem. 
D. Pedro Bartha, do ídem. 
D. Jofé Prieto Franco, de idem. 
D. Diego Liipez Fierro, de idem. 
D Manuel de la Fuente Bey, de 

Antimio de Arriba. 
D. José Pérez Gutiérrez, de León, 
D. Mateo Fernández Juan, de Vi

llar. 
D. Tomás Palomo Sánchez, de Ci-

maues. 
D. Eduardo Fraile, de León. 
tí. Ricardo González Cié. fuegos, 

detdern. 
ü. Félix Argüello, de idem. 
O. Felipe Juan García, de Calzu-

riilla 
I I . Lanteano Arroyo, de León. 
O. Anorés Caldevilln. dn iili'in. 
ü. Juan Farrapeira.deSuu Andies 

SUPEBNUMBR.lIilOB 

Cabezas de familia y vecindad 
O. Benigno Viezma. de Leou. 

I) Fiuslino Garzo, de L''ón. 
D. Hicard"Giilán, de idem. 
I). J sé Eguiafra.ay, de nicm. 

Capaciftades 
D. Isidoro Aguado Jolis, de León. 
D. i.nísTraucóu.dfl idem. 
Lo que se hace público ^n este 

BOLETÍN OFICIAL en cumplimiento del 
art. 48 de la mei.ciOtiada ley. 

León 27 de Abril de 1900 El 
Presidente,.lo?é Antonio l-orga .San-
jnrjo. 

OFUimA» DE HAUlfcKo* 
DELEGACIÓN DE HACIENDA 

DB LA PROVINCIA DE LEON 

Por el presente, y en cuuiplimiei,. 
tu de lo dispuesto en el art. 12 de la 
Instrucción de 24 de Abril último 
para el ssrvicio de la recaudación de 
las contribuciones é impuestos del 
Estado y el procedimiento contra 
deudori» á la Hacienda, se hace sa
ber para conocimiento dvloscnn-
tribu.veatea ucmpreuuidos en la ter
cera Zona del partido de Valencia de 
D. Juao, cot.iriondes municipales v 
judiciales de la misma, y Juez dé 
instrucción y Registrador dé la pro
piedad del partido, que D Baldóme-
ro Nnc.lión Soto ha tlimcdo posesión 
el l<?del actual del destino .lo Agua
to ejecutivo de lu referida Zona, pa
ra el que fue nombrado por lieul or
den de27 de Abril pióximo pasado. 

León 18 do Junio do 1900.—El 
Delegado de BácieDila, P. 8., Juan 
de lietes. 

DELEGACIÓN D E HACIENDA D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

D. ,'UAN DE RETES Y MUYRANI, DEIEOADO ACCIDENTAL DE LA MISMA. -Ó-
Hago asber: Quo por virtud de lo dispuesto eu la regla I . ' del art. 35 del lieelamentn provii» •nal de los impuestos mineros do 28 (le Marzo 

últfir.o esta Delegación, teniendo, en cuenta los datos existentes en estas oficinas, ha fijado la oanti id que. hn <fe.pagar-cada una de ia* n ins i que 
se figuran la siguiente relación por el 3 por 100 sobre el producto bruto del mineral que extraigan .uranto el 2 ° triineí-trcdel actual año natural, 
cuya c-otldnd servirá de base recaudatoria del referido impuesto para los mineros morosos en U nresu tacion de relaciones de productos correspon-
dientes ¡ I citsdo trimestre. ' • • •. • . . ••, '. 

Número 
déla 

carpeta-. 
. registro 

16 
•- 21 

:ÍII 
•ÓW 
3K 
' ñ 
73 

101 : 
472 
59+ 

hombre de lamina. 

Carmonda.; 
Sebero 4 v .>>.. ¡ • 
Deiv esga u " 3...." 
Ln Bao.iona. • 
Ln Emi l ia . . . . 
Castora y otras... 
Anitn. 

It.a Úiiica y litrns. 
iChiiiibo. '."ocas.. 
Manuela. . . . . . . . . 

iporal y otras . . . . 
Icarmén • • • 

NOMBRE DEL DÜESO 
I Clase 
I del . 
I • laineral 

-Término municipal donde radica 

"I1" 
D." Mercedes y D * Ana Ruiz Fernández. 
Sociedad anónima Hulleras de .Sabern... 
D. Francisco M i l l ó n . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Sociedad anónima Hulleras del Beruesga 
La misma. 
Sociedad Hullera Vasco Leonesa........ 
D. Su tero R ico . . . . . . 

» Vicente Marcos Botu. 
Sociedad carbonífera de Matallana. 
I). Vicente Miranda. 
Sociedad Hullera Eúscaro-Casteilana 
D. Manuel Allende 

Hulla . . . . . . . Matallana. ¡•i-.-i .V. .:";•;•< 
Idem Ciatterna 
Idem. . . . . . . I I . a Pola de Gordou.-:... 
Idem.. . - . . . . . . I loein. . . . . . . . . . . . . 
I d u m . . . . . . : .í Ve^racerveiM . i . ; . - . 
I d e m . . . . . . . . ILa Pola de tior.loii:. 
Idem. ildem.. . . . . . . . . . : . : . . 
Idemr:..:'. ...lOistiernu . . . ' . . . . , ' . . : . . 
M e i n . . . . . . . . iMatail.ina..;. . , 
Idem ildem. 
Idem iKenedo do Valiietoejar. 
Idem ISoto v A n u o . . . . . . 

Cantidad' 
qne deben 

pagar 
Peseta» Cís. • 

León 18 de Ji nio de 1900.—El Delegado, P. S., Juan de Retes. Total. 

90 » 
:.ooo » 

2(10 »•" 
• ano .. 

• soo .» 
l.ooo •„» 
" --'O'o. 
. .500- . ' 

100 . 
¡o • 

.! -I?". :» 
24 ""»•• 

.¡ .4.1SU » 
INTERVENCIÓN DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEON 

RKI ACIÓ^ nominal do los compradores de bienes desamortizados, cuyos pagarés vencen en el mes de Julio próximo, que so inserta nn el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento de los interesados; á quienes se advierte, que transcurrida la fecha de los respectivos vencimientos sin realizare! 
pago del importe de los mismos, quedarán incursos desde luego en el l por 100 mensual de intereses do demora y dernás que procoda, con arreglo 
á icstrncrió'-: . •' . • • -•-"•' - " :- . ; . • - - " ' . • - : ' ; : ' . . • •,': : • . " ' 

NOMBRE DEL COMPRADOR SU VECINDAD 

fe iro Martínez... 
mismo 
Francisco Villar.. 
mismo 
Cayetano Franco. 
mismo 
Segundo Diez. 
mismo 
Ayuntamiento de., 
Ayuntamiento de. 
Ayiintamiejto de 

Barrios de Nistoso 
Idem 
Villamoudriu 

I lem. 
San Martín del Camino.... 
Idem 
Villarente.. 
Idem. 
Beoavides 
Toreno 
Candín 

Rústica. 
Me 
Idem... 
Mem.., 
I l e m . . 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem... 
Idem.. 

Sn procedencia 

Clero 
Idem 
20 por 100 de propios , 
80 por 100 de idem 
20 por 100 de idem 
80 por 1U0 <le iden 
20 por 100 de idem 
80 por 100 de idem , 
20 por 100 de excepciones., 
20 por 100 de idem 
20 ñor 100 d« idem 

Fecha 
del vencimiento 

13 de Julio de 19001 
13 — 
11 — 
I I — 
4 —. -
4 — -
7 — 
7 — -

15 — 
14 — 
6 — -

¡1MPORTF 
j PesetasCts 

I 
(12 45. 

136 f,U 
60 • 

2n0 • 
141 57 
566 28 
47 20 

188 80 
387 48 
310 76 
:I7-' 09 

León 1." de Jomo de 1900.—El luterveutor de Hacienda, P. S., Audres Boado—V." B.": El Delegado de Hacienda, P. S., Juau de Retes. 



ADMINISTRACIÓN DK HACIENDA 
1IK LA PRliVINC] í DK LKÓN 

ClrMlar 
pan el mejor v m •n íxacto cum

plimiento de lo (lispueeto por esta 
A'ím':iisr.rj:c!Óu en riri-ulur d'.1 \ '3 '!cl 
aoiual, it'.s'rta en ol ntra. 73 do este 
periódico oficial, cnrio^puudioiitu ul 
dia ÍS, respecto ú h fornianión dd 

listas cobratorias para la recand:-
cjóíi de las cont.ribiici'iües Territ')riül 
é industrial, en el a." semestre del 
corriente año da 1900, «o publicnn A 
continuación loa modelos á que rie-

be'án ajustarse las referidas lista» 
cobratorias. 

León 20 de Junio de 1900.—El Ad-
tniuistrador de H icianda, José M.* 
(jiierro. 

S t M l e l * n n m . I 

C O N T R I B U C I Ó N R Ü S T 1 C A V P E C U A R I A 

P R O V I N C I A D E LEÓN 

2.° S E M E S T R E D E 1 9 0 0 

P A R T I D O D E 

íUhi cobraloria de los recibos ¡alónanos jue hairin de recaudarse en el semestre expresado, comprensiva de tolos los coiUrtfmyeiites qwfignrin en el reparti
miento apretado para el ejercicio de 1 «99-900 

Número 
de 

orden 
dd reparto 

NOMBRES Y APELLIDOS 
DE LOS CONTRIBUYENTES 

SU VECINDAD O DOMICILIO 

Importe total 
del scmeetre por 
cuota y recargos 

Peulat CU. 

CORRESPONDE COBRAR 

En el 3.« trimestre 

Pesetas Cts. 

En el 4.° trimestre 

Péselas Gis. 

Sello 
del* 

Importa la precedente lista cobrutona las tigitradna peseta» céntimos —(Fecha). 
E l Alcalde, Los individuos del Ayuntamiento y Junta pericial, SI Secretario, 

Alcaldía NOTA.—Las cuotas anubles y semestrales, ó sean las menores de 6 pesetas, se cobrará» en el tercer trimestre, y serán incluidas en la 
cssilla enrrespourtieute. 

Modrlo n ü m . * 

C O Ñ T R I B T J C I Ó l S r X T R B A N " A . 

P R O V I N C I A D E L E O N 

3 . ° S E M E S T R E D E 1 9 0 0 

•PA R T I D O D E . . . . . . . . . . . . . . . . . 
. . T é R M I l N O M C J N I O I P A I ^ P E 

Lista coirátoria dé ¡os nciiostalonariospara ta cotrama en el semestre arriba expresado, d los conlribuyenks compreniidos e » á ( \ ) . . , . 
. , .. • . de,ateiérmi?wmunicipiil,aprobiiloparaele/erctciade \S9S-'M0 . - . 

Náia«ro _ 
. jeorden;. 
del reparto. 

Bitiflctoa 6 aolarea f]U0 eun. 
tribuyen 

Nombres y apellidoa de loe o 
tribuyeates . 

Vooiodsit 6 domiettio^ 

IMPORTE SEMESTRAL 

-Del roearfro 
nronieipel 

10 por 100 do tocarla ti OLai* , tono 
TOTAL 
GBNBRAE. 

l'esetaa^ Cía-

CORRESPONDE COBRAR 

Pesetas . Ct». 

. . ."céntitnus.—(Pacjiá).*, 
E l Secretario; . 

., - ".Importa la precedente lista cobratoría las t i j ? u r a d a í . . . . . . . . . . . . . . . . .-.vpesetasf. i¡. 
^.•v'.?:*'.'*'".-,',? E l Áléalde,.-. " " ••'."'•} .: * LosindividucsdelAyKntamipitoyJuntiiperícial, 

"ártto '•'.•••'(IK (« l l ep» r t i i n i ?n tode Orban») ¿ ' ( r*^*1 <•* «lif t ' i«*"y:*>l»t**).-" ' . r . 
• .«rMS'h"^"- ' '? ' '^)¿:B»*» é»»iU»«ol* «o n t i l i t t t A ' p m l u l l i t a s ' d e tw.PadroDe».>'• " : ' 
Alcaidía. *".. . NÍ.TÁ.—La« cuotas anuales y sémestralos, ó soad b» menores da 6 písetás, se cobrarln en el tereor trimestre. 

M i i M * múm. 3 
C O I S T T R I I i l T C I O T t f I I í D U S T R I A L 

l'ROVINi'IA Dli LEÓN AYUNTAMIENTO DE , 

a." S E M E S T R E ^ D E 1 9 0 0 

~~ñ V5B".IIE P O B Ü \ ( 7 I 3 v " 7 . . - . 7 . 7 . T ~ ™ . 

lista cobraloria pie pera ln cobranza del semestre expresado forma ette At/unl ¡miento, comprendiendo en ella d todos los'•individuos (jneen t» término municipal 
• ' están sujetos <í dicha, conírifiuciiín por ejerce' indnslrias rrmríffnarlgi en las diferentes tarjáis del reghmenlo di de Mayo de 1S96 

Sotnbru ilel coiilribuycmo Industria que ejerce. 

j - Cuota del ae-
I mostró i>ara el 

Tet-ovo 
; resotos Cts. 

Totales. 

Keeafjjoi municipal** 

1G por ICO 
Para 

el Tesoro 
Posotns ct». 

. . : por 10O 
para el Ayunta. 

. miento . 
Pesetas Cts. 

. l¡ por K»' 80 l-or loo 
recuriro transi-
lorio BDWO la 1 
cuota del Te-

aoro \ 
nosotas Cts. 

TOTAL 
goneral 

I 

CttoUu fuecotraspondsn mattds** 

. En ol torcer 
trimestre 

Pesetas Ctfl. 

En ol cuarto 
trímostre -

PcseUa Cts. 

Importa la precedente lista cobratoría las figuradas pefef.nR céntimos, en la 
yie so bao incluido todos los industriales que Hjrurnn en h\ matricub aprobada para el ejercicio de 189W-B0J; habiéadose tenido en cuenta los altaa y 
Mjas acordadas por la Adminiíttación. 

de de 1800. 

Sello 
déla 

-tleaUta 

E l Alcalde, 

NOTA.—J.CS ruotua anuales, ó que se cobren de una sob vez, y las semestrales, se recaudarán en el tercer trimestre. 

'f'-"!i5 

http://pefef.nR


Oireular 
Recibidas (>n esta Admim'strnción 

lo» recibos tnlonnrios parn lo robrirn-
He tas contiMbariones lerritorinl ó 

indosttial en el «•(jnn-lo semestre 
del corriente nfio de 1900, se hoce 
saber í los Aynntnmientns de esta 
provincia para que sin la me'or 'íe-
rnora hafran el pedido de los que ne
cesiten, autorizando á la vez nerso 
na qne se presente en esta oficina i 
recocerlos. 

El pedido se hnni con sujeción al 
resultado que ofrezcan las listas co-
brntcrias mandadas formar por e t̂a 
dependencia en circnlar de 13 del 
actual, publicada en el BOIÍTIN nn-
CIAI. del din In, determioando la cla
se de recibos y el concepto da la 
contribución: esto en, los qne co-
rre»por>daD A cuotas anuales ysn-
roesi rales, ó sean las q>)e no excedan 
de 6 pesetas, que con arreadlo & lo 
dispnesto en el art. 7.*Hel Real de
creto de 4 de Enero último se harán 
efectivas de una sola vez en el t r i 
mestre tercero, y las trimestrales, 
que se cobrarán en el terceroy cuar
to: cnidnndo muy especialmente de 
que el rúmeró de los qnese reclamen 
corresporda ex.ctamentí al de los 
contribnventes qne aparezcan ins
critos en los respectivos documentos 
cobratorir sjen el bien entendido qne 
si por erro» se pidieran de mis se
rán devneltrs i esta dependencia. 

León 39 de Junio', de 1900.—El 
Administrador de Hacienda. JoséM 1 ' 
Onerro. • . . . 
- - - - - ^JPZQXDQS ~ : ~ ' " 

. Ótíulat de diación .. ; . r.. 
En el suuiorq qne se instniye so-; 

bre lesiones al guarda' Bráulio Gar*; 
cia, vecino de Corciero, ha acordado 
con ésta fecha el Sr. Jñez acciden
tal He instrucción del partido licéñ-
cisdp D. ("ameiinn Enriquez y Fer-
níndez se cite por la présente. é'Jtrao 
Carballo.í minerc, y M parecerpalle-

•go y .(le ifrnnrado paradérc. pa ra que ; 
dentro riel .té'mirio 'd'e.diez diae, des- ^ 

-rie la.ii'sercióñ'de.' la preverle én él-
BOIETÍN ÓF'CIM. de J«. proviric'ia y-

. Qanla (h Miulrid: comparezca . «tV. 
efte .l»zfTfl<li-.iJ^r:í per oiilo en dirho 

. .Runi«i!t;.i'peic»bi«i(i que de^u. veriv:* 
ficrln I ' ' parará c|'pe>{íiicic>!qoe hú -

. biero l n ; r H r tM> dmrA-ho.; .X' , , 
HÍMH'.' 1» lie infiw .de. IflOÓ — El 

•Secretorio, José Reye'O;';- '•».'.. .;' 

impuestas á José Orajat García, ve
cino de Toral de los Guzmnnes. er. 
causa que se lo siguió por falsedad, 
se acordó con esta ferhn sacar á pú
blica y segnnda subasta, con la re
baja del a5 por 100 de la tasación, 
los bienes Ambarados A dicho pe
narlo; cuya subasta tendrá Ingar el 
diü !'> i!e Julio p'óximosálas once da 
la mailana, en la sala de audiencia 
de este Juzgado, y cuyos bienes son 
los siguientes: 

Una casa, en el pueblo de Toral de 
losQnzmanes, á la calle del Cacho, 
señalada con el nrim. 10, se compo
ne de habitaciones bajas, doble, co
rrales, pajar y cuadra, con bodega v 
lagar: linda der<ich» entrando, con 
otra de Macario Barrio»; izquierda, 
con otra de Ensebio del Valle, víren
te, coo el mismo; tasada en 1.000 
pesetas. 

Una huerta, en el casco de la vi
lla do Tora!, en la eslíe de las Parras, 
cerrada de tapia, de cabida de 100 
estadales, igna! í 8 áreas y 6 centi 
íreas: linda O , con casa de Juana 
Gotizílcz; Sil., con dicha calle; P.. 
con Evaristo Fuertes y Ensebio del 
Valle, y N . . con calleja de la Ronda; 
tasada'e-i !78 pesetas. 

Una tierra, en el término de To
ral de les Onzmanes. al sitio de Ca
rro San Millán, hace 300 estadales, 
¡(Tiinl á 25 áreas y 78 centiáreae: 
lin io O , con dicho camino de Ca-
rre-Sun Millán; M.. con t-tra de Sio-
foriano Barrios; P., con otra do Ma
teo Sánlós, y N,.'con Vicente Cono-
jo: tasada en 213 pesetas. -

Un barcillsr.plantado de vid ame
ricana, de dn's afíos, eii el ^té^mino 
de Tora!, al sitió' >lel..'Socáél1o: hace 
^"p.estida'es. igual A 31 áreas,.y;28 
centiáreas: linda 0;,:cpn, caínino del 
Socuélló: M., con otro de Pedro Gil; 
P. JÓPé.Bsquern.'y N . , Jlignel Duer 
iSas;itasado én"Vlñ pesetas..'.• 

Se advierte" áilos 'licitadorea qué. 
no hay titulos de .propiedad, y qué 
ró'tfln'drán* "déréiphí''.'á ^reclomarln?;: 
que parn.tomarparte en la. subásta' 
;hár) (íe Conpií/n.',t:',prt'-vin.niente en la.... 
rrne'sa 'ilel-'Jjitgarlf» c!. 10.por \ 00.dé la 
tf^-ación, no a(lrñjti(!Tid»ise./.pppfn'r,is ' 
qne rocibrar» íif.V drs ti'rce,'as par-
íep^rip'la mismaf.'-:. ' ' V ' . .., 
" •nulrven' Valen"!" 'do"'OrJilMf.'á'5)'" 
de, Jnñi.n Ti» '!P0(>:^-:l'edri)" <!é Uz * 
qnlnV.o.—.El Efcribaiio. Silvai.'" Pa'.. 
•ramio. . . • . ;'. ••' ;.. ;' '. 

En el suiáarm que se i ' strii ve en 
• este Jurgario sob.ie lesloue» á Pilvo-
rio CaMeró", vecirio qiif. fuédíi:I,a 
•Sota de Valderruedn, ocas<on!idas el 
dia 21" dp Niivien;bre iiltiinf!, .ha 

. ocordürto r l Sr. Juez accidental de 
'ihsirnt'Cióc dei partido ü. Camerino 
. Eñtiquez y.Fernández, pe cito cor 
.la p reP ' iite a! qiie era rnhqüii'i'pla viv 
dicha tVchii Al' UPO Crespo, en Pra" 

. do, y hii.v.de.ijrr" r»do piivíulevo; pa
ra que di'i.trí) del término'üe' diez 

. d í : s,depdM la ÍIIPCÍCÍÓM (io la presfia 
te en el BI^LKTIN Í FK I A I . tie la pi-'»-
vincia y Ouclii deiladrU. romparex-
ca eti este Juzgado paia declararen 
dicho sumarit'; apercibido que de no 
verificarlo le psrarú el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho. 

Riaüo 18 de Junio de 1900.—El 
Secretario, J< sé Reyero. 

D. Pedro de tlzquiapo y López, Juez 
de ¡nst ui'ción de Vaiencju de Don 
Jutn y PU partido. 
Pi.r el proseijte se hace saber: Que 

para hacer cf-otivas las responsabi 
idades pecuniarias que le fueron 

I).;:Ávelir><V-AlyVfe» <.'!'.'.y.'Prr'e¿.: Jurz'-' 
-de'-iriKtrticrión-.dt;. •!.» ciiídad' de-

A0tr,rga' y pii p a r t i d o . 
Pur hi pviísiínte r-'qui'nitóMá. v mo-

díñnto h'ili írp" c.'ru^í'^fj'.íid''t: ' el 
M Í r n . ' ! . " del ai't., 8«d':.de- la-ley de 
-Eríjn^rir-niientp criminal, si*cila y 
Hi'tiia ai proccpado .láab Panizo Do • 
rhii guez. hijo de Féliciar.p ó I^.be'-. 
de fio HÍSOR iln éda;!; cr.pado, pariiió 
sero. niit.iiral y vecinode.Lucillo,cu
yo parrnlero en lo acfoaii'^d PÍ1 i j r - ' 
ñora. riar;vqiip riei tr-.' del término de 
ilir;; íiíiis. á coi-tic ticprle lo l'ilb'ioa-

'có'- (lela prepr-rilp. en la G(lC'-íil.jle 
Madrid y BOUÍTÍN o n o i A L d e .vsU-
lirnvincitt.'Cru:parezca er.' e>te juz-
¿TBíioá iiu.dePer ¡r. 'dugodo y practi
car ntns fiilig'í:;í:i«5 en la cappa quo 
se le sigue p o r corta y tai-tracción 
de inaiiera en el momo del pueblo de 
Bupnadiego ypitio llamado «yuj^iiO-
redo»; bajo, aperribio-iento que do 
no veiifiourlo será declarado ¡ebeido 
y le parará el perjuicio consiauienie 

Dada en APturga á 4 de Junio de 
1800.—Avelino Alv.- rez C. y Pérez. 
— El Escribano, Juan Feruiudea 
Iglesias. 

D. Pedro de Uzquiino y López, JUHZ 
de ¡Lstrucción de Valencia do Dan 
Juan y su partí Jo. 
Por la p r o v é a t e requisitoria se ci 

ta y. liama al prowsa.lo Dengraciag 
Martínez Gua.liÁn (a) Modrego, de 
36 a ñ o s de edad, hijo de Tomis y de 
Maiía. caB^do, jüntaleie, n a t u r a l dte 
Villhfer, sin instrucción, para qu: 
dentro del término ri« diez días ae 
preBentp en ln cárcel r íe este partido 
ú sufrir la peua que lo fué impuesta 
por la Audioncia provincial de León 
on causa que se lo s'guió por hurto 
de ovejas á Birnardo García, vecino 
de Villnfer. 

Al propio tiempo, ruego y oncar-
go á todas !as autoridades, asi civi
les como militares y rgentes de la 
policía judicial, quo procedan á la 
busca y captura de dicho procesado 
y su conducción á la cárcel de est» 
partido en clase de preso. 

Dado en Valencia de D. Juan á VI 
de Junio de 1900.—Pedro de Uz 
quiano.—El Escríbiiao. S¡lvar;o i \ i -
ramio. ,,,, 
D.. Francisco Torres Babi, Juez ds 

instrucción de este partido. 
Hugo saber: Que el (lia 19 de Ma

yo último fué robada la casa d e l p'i 
rroco de Pinos D J isé Alvares Cal 
vo. llevándose los ladrones e! m e t á 
lico y documentos que h a b í a c u m í a 
cartera, q u o á Continuacióu PO ex 
presan, y es l a causa'que coa tal 
motivo so instruye en este Juzga
do, he acordado se inserte la.prepon-
to eu la Ouatrdi ütadrii y.Buuris 
OFICUI . de es ta provincia; rogando á 
t p i l a s las autoridades, t a n t o civiles' 
c o m o militares é iDdiyiduos de"' Iri; 
policia judicial, procedaná I*-busca-
y ocupacirja de dicho metálico, do-
•ciunentos y carpera, y"dot.encióñ de .. 
Jas personas en cuyo poder se. eó-.; 
ciiiJntréD'.'poniéudolss.á d i s p o s j i N Ó r i ' : 
do es ta "Juzgado,"si nq 'aaredi tÚD' . su, 
legitima adquisición;"' . X 

• ••• Dado e.o Mcrias de l'.réde» i "XA í 
de Junio de 1900.—Francisco Tó 
rres.—P. S. M , Angel D. Martin, i 
MtUilko. eoem/untu y mriera robadas •'j 
. UÜa c a r t e r a en "in'al,. ns'», qne la.-, 

'(ilt.:i" e l b'r-i-lie pa"'a. poder i/'.orra rlá;' 
c o n iiur, ile~jos dép'iriairiüníos íles-;, 
e.Mií'dí'.ito. 'iríe onteriíit co^tMj'biilé,- '• 

"tcí-i:!-'(..IOp' p-sétas rtf l Básc'o.iUi-iíS:!-', 
u:>íiir. de 50 uou y.doí de 25.': •" 

'--,: U;.:i oliiiiranóvá'favor (ie.FIórúLV-:.; 
'.J.ino 'Alvares Calvo," Bor."v»'li'r',<iftV.:' 

'• jWEitas.'i:-nía.qué es'di'uJor.CiV'.idiílS 
lió'rnc/.. v e c i n o r¡e'(landemMela,.es-.': 
crita cm IÍRta >• car'nai)^"' " C . ^ / " ^ 

Otra..por v.ilof de .ISÓ.péeilt'ñs- á. 
favor de Ua'rU. Alvares Caí « o , «>. la 
q u e ti.Lr;ra como ileudor Müiiricio' 
ijaroia, vecir.'O de.Trnébtoo..; 

• Y o t r a á f i v . i r de la misma'por 
• caiitidad de iñ peseta»,', en la '(jñe 
aparece deudor Jopé Aloaso, v e o i G b : 
deSf¡irEmiliano. ... - ....'. 

.. Do;i Satnriíi M..¡-tíuez.;Uiaz Caneja, 
Juez di' primera i n s t a n c i a de esta 
ciui'.ai! ; .?n p:>-:tido. 
[i':i.ri) Vi'i i i-!: .Qu-¡ en ddigct¡cií:s 

' pal';: ('ie- l i t a r ia pent'.-noia . rvítíüiJa 
on iili'iio (it i tViCuor epantia Pt'gnulü 
encstB.Jiizgúdo' ent»o D. Jo«é- Ma
r í a Celtda, v c c i n ó de-Posada, y dou 
Ramón Velnsco. do Villalis, sobre 
otorgamiento (fe escritura púhüci 
do vea ta de un pedazo do monte, pe 
han embargado al primero los bie 
nes siguientes: 

Penelaa 
- Uu buey, pelo c::st:iño, (le 
siete aflusjtasudo cncientu cua
renta y cw:Ci» jVipetas 1-45 

Uu^ vaca ó jata. de tres süu?; 
en ciento cuareuta pesetas.... 140 

Téntúw) de ViUalis 
eegetu 

Una porción de monte, al Es
peso, de ocho fanegas, dentro 
de la cual existo u a f n c u t D y 
un chozo; r.a.-aoa en cuati-octoii-
tas pesetas 400 

Otra porción de tn-->iite,eu di
cho sitio, de igual cabid ; que la 
anterior; en ciento cincuenia 
pesetas 150 

Otra porcióu Ue monte, «do 
llaman la Gándara, junto al Tu
rado, ite cabida de ocho hemi-
tias; en cieoto veinticinco pe
setas 125 

Otra porción de mont, , al si
tio que titulan el Turado,do ca
bida claco hetninas; en cictito 
veinticinco pesetas l'¿5 

Término de Torneros 
Uoa cas i,á la calle de la igle

sia, ó ermita, cotí dos huertos 
contiguos, de. planta baj¿: li-ida 
O . dicha calle, y H., Iiúert... ¡te 
Ignacio Arcp; eu ciento vsiati-
cínco pesetas ¡25 

Estos bienes so sacan á. pública 
suiiasta, la cual Uudrá lugar eu la 
sala de audiencia de esto .luzuado el 
dia sois de Julio próximo, á ¡as once 
da la tnaüana; advirtióodope que pa
ra tomar parto en ella teh i i i i á de 
consigitar prevíiimc-nté el diez por 
cieiitodii la tasiicióo; que r o - i ; ad
mitirá postura que no cabrá las dos 
torceras parteada ésta, y que á ins
tancia-le U i'cptesentacióu del don 
Batnó.'i Velasco se Hará el, lémate 
dé los iamuebitía sin suplir previa-: 
mentó la fjlta de títulos .ie propiedad 

: " Dado éo La . C.ifiezi A troiu'ta y 
uno da Ma" ó d é mil i;ovacieutí>s.— 
Satit'.-io Martiaez.—Pjr su !j:uf¿iJado, 
Tomá» drf la Pi'za. >..'• . . 

¿T^ • ANUNCIOS.opiuuT.Ka 
'D. Giiirtel,Cabeza Mifieyní, priineri 
,. : Tií'tiiénte do lii 4:*:Coro¡jaiiia de la r 
/í- CoinaDiíaiicm dé'-;la (iuaVdia civil 
' dé L'eó-j'y Jsez instructor de! ex-

.pedietito que poVtramtta .para, el-
-- - ca ni bio ae i i " t'asa-Ouartól riel; 

; ;• ;|Hiüí!'):de LrUob!,v 
•"•" Por fljptíiiCa.tá';jjiunoiq--Ji?g^-sr-,' 
. h a i : Qi.ttJ: lii'iúiiV.'do::-; ;i-t7.?ctiiit!dt)"' pl':--
>;:rr^ittUmí.'.í-;ti;;i;í3 )';-;''.\iis-'...Q»;;i-reJ.de!~ 
: jníi-stii.i-té r,i'Gu-i.i-irtá:C¡yii /ie. Lv^úo-/; 
, vdavy líotiiénU': iii'ocedé'isé'-ái'Cfiiiti'ár ; 
í;-(; • i".'-.1! -qU.'-.j r-íiitla l;iP -(!.'íÍdl':ío']fí5.'. 

'•Se;dvefjHwv^#P.*.!'í'',10'*.^»sg»í¿'-í 
•<1 f.:i^.;Pi-'tií¡\p-q''-R! ".éítáii- pí'jv'e.iiilas,'-' 
;ío -̂ilue.uo.-( quiíViis-íbri ''aiqiii'lá>./ ¡.as -; 

' s.iíva"i'-,.qU''* V-uiíi'fin lap cit-Vniis coii'.'ii-
'•C'iÍ!;<'S,;p:.-a3i;o5-tr¡i;i ••i:pqr/.:qPCi;ito'sus 

p.-óp•'•.iiic.i!'iifia. ntí,¿r.téruini-' d é cíes , 
ipiipes. c o » a r r e g l o í.l articuio pfi-
mu'-o de! IiB:d di.oretí.del Uihis'lerto 
de H;:c omU (la i do Hayo da 18<«, 
dis j ios iC ó a primera tic l i Beal orden 
de díidip. MinUU'rio d : i a l do Eucfi» 
de'1877. y circular".r.ú'% A ü» la 
recvióu general del t-'úeipo do lO.dc 
M-ÜZO ú!ti.uo:--.Termi:"a io el. ¡¡l,:zo,. 
quo' cui'íiozjtá á CDnta-'SJ desdo 11 
tVcli-/ rio.ia'¡);;bitctiL'!Ón deev.tñ ÍIÜÜÍI • 
c í o en el BUIETÍM I-KICUL de la prc 
vi.'.fia. álii-irán los iiliegi-P pi't;" 
PCíit,:nii'.s á la pu^itca'' licitación, ad--
j u i t . i á i t ' t ü p r t i.'¡ remiütí del arreo'!' * 
miüato á f.ivoi'de! m jur p.'ítor ea-
tio los coocorreíitép. 

Eí fjliep-o no comlicíones que Im 
de servir do liase para la adjudica' 
c i ó n del arre.-nlo se halUri do ma-
nifiesto on las i.-Hcinas del Coman
dante del pn"sto de L i Robla, J»uili-
|.«i licitadores pueden entesare ' 
ellas. 

l,a Robla ¿ l de Junio de i»00 . -
Gubriei Cabeza Pifleyro. 

I m p . de l> Diputaeita pravineisl 
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